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En su ciclomotor de tres ruedas, ¿ puede usted
llevar un pasajero?
23-nov-2001.- Esta es una de las preguntas que componen los cuestionarios que deben
contestarse para poder obtener  la licencia de conducción de ciclomotores. A estos
cuestionarios puede accederse a través de la página web de la Dirección General de
Tráfico, en la dirección de internet: www.dgt.es.

Mediante este sistema interactivo se proporciona  a los jóvenes, que deseen obtener
la licencia para conducir ciclomotores, una herramienta útil para adquirir
conocimientos sobre este tipo de vehículo y la circulación. Consta de una batería de
20 test, de 32 preguntas cada uno, con tres respuestas entre las cuales está la correcta.
El sistema, una vez que se ha elegido una opción, facilita en pantalla la razón por la
que se estima correcta o incorrecta la respuesta elegida, de tal forma  que se trata de
un instrumento auténticamente didáctico y no solo de evaluación. 

Los objetivos de este instrumento son los siguientes:

- Permitir que quien desee realizar, por libre, su aprendizaje pueda disponer de un
medio eficaz para ello.

- Servir de apoyo, si desean utilizarlo, para escuelas de conductores que impartan los
cursos previstos, para colegios que hayan incorporado la asignatura optativa, o para
monitores de parques infantiles de tráfico que realizan funciones relacionadas con la
enseñanza de la conducción de ciclomotores.

CAMINOS PARA OBTENER LA LICENCIA

Desde los 14 años se puede obtener la licencia para conducir ciclomotores mediante
uno de los tres métodos actualmente previstos: 

- Superando un examen teórico de conocimientos que consiste en la contestación de
un test de 32 preguntas en el que solo se permite un máximo de 4 fallos.

- Asistiendo y superando uno de los cursos que algunas autoescuelas programan.

- Aprobando la asignatura optativa de este tipo específico de enseñanza en el centro
escolar al que asista el alumno. 
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